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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 066-132 

luliaca, 01 de marzo de 2023 

VISTO: 
El Memorándum N' 73-2023-MPSR-J/GEMU, de fecha 28 de feb::-.ro de :'.023; Informe N° 165-2023-

-J/GA/SG-REHU, de fecha 28 de febrero de 2023, emitido por el Si _igeren e de Recursos Humanos, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con personería j irídica de derecho público y 

tienen autonomía política económica y administrativa en los asuntos de su compet: :ida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordar te con e Art. II del Título Preliminar 

e la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 

Que, el numeral 17) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Municip idades — Ley 27972 modificada por 
Ley N° 31433 establece que: "Son atribuciones del Alcalde: (...) 17. Designar ) cesar ei' gerente municipal y, a propuesta 
este, a los demás funcionarios y directivos públicos de confiana, cumpliendo con lc,. requin7)s previamente establecidos en la 

normativa vigente y en los documentos de gestión interna que regulan elperfil de cada pue ,o; 

Que, mediante Ley N° 31419 — Ley que establece disposiciones par garan.: zar la idoneidad en el acceso 
y ejercicio de la fu 	n pública de funcionarios y directivos de libre desigr.ición ‘; remoción, y su Reglamento 
aprobado po D ecreto Supremo N° 053-2022-PCM, se establecen los recp tisitos r :ínirnos y los impedimentos 
para el 	eso los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre ck ágnaci,: in y remoción, con el fui de 
ga tizar la i oneidad en el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28° del Reglamento de la Ley N° 31419 —Ley que eE Tlblece lisposiciones para garantizar 
la idoneidad ,en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionario:,  y cutre: ¿vos de libre designación y 
remoción, aprobado mediante Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, regt, el pr >cedimiento de vinculación: 
28.1. Inicio del procedimiento. El procedimiento de vinculación inicia con la solicitud de' funcion, / a público/ a proponente o la 
máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recursos Humanos, o que htly sus veces, adjuntando copia del 
currículum vitae documentado, para la evaluación de la persona propuesta respecto al cap ' plimiea, o de los requisitos establecidos en 
la Ley, en el presente Reglamento, en otras disposiciones  normativas específicas emitidas ". 

de las entidades en los instrumentos de gestión respectivos.  28.2. Verificación de cump' 
cursos Humanos, o la que haga sus veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, 

mplimiento, de corresponder.  (...). 28.3. Verificación de impedimentos para el acceso 
la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, debe contener la verificación 
impedimentos para el acceso a la función pública. Para tal efecto se revisa obligatoria,. 
Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el Registro Nacional de Sancione 
Deudores de Reparaciones Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de 
cancelar el registro o autorigar el descuento por planilla o por otro medio de pago, previo a 
correspondiente, de acuerdo a la Ley N° 28970, Ley que crea el registro de Deudores Al' 
considerarse los registros disponibles vinculados a cargos y funciones específicas creadas coi 
en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Función Public,: 
Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persone 

,sVurada, Anexo N° 02, de no tener impedimentos para ser designado. 28.4. Designación] 
re contiene la revisión al cumplimiento del pefflly de impedimentos para el acceso a la]; 
en el procedimiento para la emisión de la Resolución de designación, la cual se publica en 

en tes r!';tores de sistemas administrativos 
mento cutí pedil de puesto. La Oficina de 
titiendc 9l informe  de cumplimiento, o no 
la funci rpública. El l'Orine que emita 

;e que persona propuesta no cuente con 
Ente la t ybrmación proporcionada por la 
contra S'ervidores Civiles, el Registro de 

encorar; ere inscrito en este último deberá 
expedn'tín de la resolución de desnación 

nentan-: r Morosos. Adicionalmente, debe 
norma. con rango de ley, según se detalla 
Ane.x: N° 01 al presente Reglamento. 

,bropues, ,,1 la suscripción de la Declaración 
rublican in. De haberse emitido el informe 
tuión ps (Tica, la entidad puede continuar 
a sede ',‘gital de la entidad, y en el diario 
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Que, el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, en su artículo 
77° establece: La designación consiste en el desempeño i de un cargo de responsabilidad directiva o de confiana por decisión de la 
autoridad competente en la misma o diferente entidad (...); 

Que, el Gerente Municipal de la Entidad ha presentado formalmente al Ing. Melquiades Hermogenes 
AYQUE MAMANI, como profesional propuesto para ser designado en cargo de confianza de Gerente de 
nfraestructura de la Municipalidad Provincial de San Román; 

En esa medida, el Subgerente de Recursos Humanos mediante Informe N° 165-2023-MPSR-J/GA/SG-
REHU, de fecha 28 de febrero de 2023 concluye que, el Ing. Melquiades Hermogenes AYQUE MAMANI, 
cumple con los requisitos para ser designado en el cargo de confianza de Gere Ite de Infraestructura de la 
Municipalidad Provincial de San Román, asimismo señala que el referido profesional no cuenta con impedimento 
para el acceso a la función pública; 

Es 	o a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 194° de la Constitución Política 
del 	. o, y tomando en consideración el inciso 6 del artículo 20° de la Ley rgánica de Municipalidades 

7972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — DESIGNAR a partir del 01 de marzo de 2023, al Ing. MELQUIADES 
HERMOGENES AYQUE MAMANI, en el cargo de confianza de GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA de la Municipalidad Provincial de San Román, bajo la modalidad del Decreto 
Legislativo N° 276. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — ENCARGAR, a la Gerencia Municpal, Gerencia de Administración, y a 
Subgerencia de Recursos Humanos, adoptar las acciones administrativos que correspondan a partir de la 
sión de la presente. 

ARTÍCULO TERCERO. — DISPONER, a la Gerencia de Secretaría General la notificación de la 
presente resolución y la publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad P::ovincial de San Ronián. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y C 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL bE SAN ROMÁN 
I>' 
dr . 	 JULIACA 

ALc:,:::A/.,:kic, 	 ,i;   

C.c. 
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